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HONESTIOAD Y RESUTÍADOS
20.24-2027 DIRECCIÓN DE PROGRAMACTÓN

Villahermosa, Tabasco; a l7 de eneo de 2025

NO. OFICIO: DP/SPFyTRY00026al2o26
Asurüo: Transferencia presupuestal

Mtra. )hnath Alerandra Rebolledo Gonzáez
Directora de Educación, Cultura y Recreación
PRESENTE.

En atención a su oficio DECUR/0015/2O25, mediante el cual solicita transferencia

presupuestal a la partida 4{11l.-Cooperaciones divercas,le informo que con fundamento

en los artículos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco, articulo 54 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento

de la Ley antes mencionada y artículo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada, por un importe

de $7&4,460.fi) (Setecientos treinta y cuatio mil cuatrocientos sesenta pesos 0O/10o
M.N.), con la adecuación presupuestaria número (X)20, con recursos de Participacionee
a Entidades Federativas y Municipioo.

Sin otro particular, le envÍo un cordial saludo,
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Atentamente

w CENTRO

J.7^EI¡E 2025 ".,o.ffiffi!¿*
.dLTUEA VPGCEEAOó?.

Carlog Torree
Director de Programación
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